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RESUMEN 

El descontento social con la clase gobernante, la exigencia de una mayor participación de la sociedad 

en la toma de decisiones, y la necesidad de sostener la democracia en nuestro país, ha llevado a 

grandes cambios en el sistema jurídico. Ejemplo de ello, ha sido la reforma constitucional del 2012 

en materia política electoral con la inclusión de las candidaturas independientes que fijó el primer 

camino para una real inclusión de la sociedad en la representación política y la toma de decisiones.  

Ahora bien, un segundo momento de la participación indirecta, es la posibilidad de participar 

en la evaluación del desempeño de los representantes, de su trabajo, mediante diversos 

mecanismos de participación social.  

En el Estado de Jalisco, la apuesta por la consolidación de una participación social más activa 

donde la población se organice y recobre su papel en el poder, se manifestó mediante la reforma a 

la Constitución Política del Estado de Jalisco (CPEJ, 2016, Decreto25833/LXI/15), y al Código Electoral 

y de Participación Ciudadana – ahora Participación Social– (CEPSEJ, Decreto 24842/LXK/15, En 

Línea), donde se reconocen nuevas formas de organizarse y relacionarse entre sí, para la toma de 

decisiones. 

En este sentido, mediante la reforma se reconocen nuevos instrumentos de participación 

social: Gobierno abierto; Plebiscito; Referéndum; Ratificación constitucional; Iniciativa popular; 

Iniciativa Popular municipal; Presupuesto participativo; Revocación de mandato; Consulta Popular; 

Contraloría Social; Cabildo abierto; y Juntas municipales. (CEPSEJ, Art. 387) 

Estos nuevos mecanismos dan entrada a la reciente Consulta Popular sobre la ciclovía en la 

Av. Marcelino García Barragán, que convoca el Instituto Electoral y de Participación Social para el 

día domingo 09 de julio del año en curso, misma que ha causado gran revuelo entre la sociedad, 

toda vez que parece perder la esencia de una verdadera consulta: tomar en cuenta al pueblo en la 

toma de decisiones, tachándola de populista al buscar únicamente votos en el próximo proceso 

electoral. Por lo tanto, el objetivo del presente trabajo, será esbozar cómo puede viciarse la 

democracia participativa mediante un proceso constitucionalmente valido como es el caso de la 

consulta popular.  
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